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Guayaquil, 07 de Abril del 2014 N b e b 2 

Señora 

SUAD SCAFF ACHI DE SAADE 
10186: 7. 72 

Ciudad. 

Sirve la presente para informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CAPELITI $. A., celcbrada el día de hoy, la reeligió PRESIDENTA de la 
Compañía para un periodo de CINCO ANOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 
individual, conforme lo establecido en el Articulo Vigésimo Séptimo del estatuto social de 

la Compañía: y las demás atribuciones y deberes determinados en la Ley y en el estatuto 

social. 

La Compañía CAPELITI $. A. se constituyó mediante Escritura celebrada ante el 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 02 de Julio de 

1993, inscribiéndose en el Registro Mercantil de este cantón el 27 de Julio de 1993, 

   
zar Saade Saade 

Gerente General-Secretario 
C.C. 4 120013734-5 

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTA para el cual he sido designada en la Compañía 
CAPELITI S. A. En Guayaquil, a los siete días del mes de Abril del dos mil catorce. 

Lol A le, 
Suad Scaff Achi de Saade 
C.C. 1 090532615-3 

Presidenta 

    

   
   

  

ANOS 
ma ] 

Fs PRD ds 
A



    

    

NUMERO DE REPERTORIO:17.131 ' 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2014 | 
HORA DE REPERTORIO:13:25 y 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAPELITI S.A., a 
favor de SUAD SCAFF ACHI DE SAADE, de fojas 16.609 a 16.611, 
Registro de Nombramientos número 5.356. 

     
      

      

AT 
DIA O AI y 

A MPIALIE 
a A6. Nuria Butiñá M. 

LARA UNA Led REGISTRADORA MERCANTIL 
N DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de abril de 2014 

REVISADO POR:M3 / NX 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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